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Nº error Localización Donde dice… Debe decir…
1 Art. 34.11 …el que no estando incluido es el apartado 6… …el que no estando incluido en el apartado 8…
2 Art. 60.2.e …de modo que se eviten riegos para las personas… …de modo que se eviten riesgos para las personas…
3 Anexo 2.32 Clorfenvifós Clorfenvinfós
4 Disposición derogatoria única
5 Disposición final Disposición final primera Disposición final única 
6 Art. 20.5
7 Art. 36.3
8 Art. 74.2
9 Art. 77
10 ANEXO
11 Disposición adicional primera …podrán verse modificadas de acuerdo a los resultados… …podrán verse modificados de acuerdo a los resultados…
12 Art. 20.5 En caso de que se detecten cualquier circunstancia… En caso de que se detecte cualquier circunstancia…

13 Anexo 2.7

14 Art. 97.1 otros usos no ambientales la atención de industrias extractivas
15 Art. 73
16 Art. 59.3.c …de modo que se eviten riegos para las personas… …de modo que se eviten riesgos para las personas…
17 Art. 68.1 En los expediente de… En los expedientes de…
18 Art. 67.2 …de piedras o deshechos es su interior… …de piedras o desechos en su interior…
19 Art. 65.1 …en los que no haya efectuado el deslinde… …en los que no se haya efectuado el deslinde…
20 Art. 73.1.l ...que se beneficia de la recarga y que deberá... ...que se benefician de la recarga y que deberán...
21 Art. 73.1.l ...en que le corresponda, ...en que corresponda, 

Los últimos apartados, numerados como 3 y 4, deben ser el 4 y el 5.

Falta la masa DU-563, Rivera de Dos Casas desde límite del LIC y ZEPA "Arribes del Duero" hasta confluencia con el río 
Águeda

No debe denominarse ANEXO la norma que se aprueba mediante la disposición (Directriz 47, técnica normativa)
El símbolo de tabulación debe cambiarse por letras (Directriz 31, técnica normativa)

Debe situarse antes de la disposición final (Directriz 34, técnica normativa)

La numeración arábiga debe cambiarse por letras (Directriz 31, técnica normativa)
El símbolo de tabulación debe cambiarse por letras (Directriz 31, técnica normativa)
El símbolo de tabulación debe cambiarse por letras (Directriz 31, técnica normativa)


